
Expediente: 5544/21
Carátula: SOTELO MIGUEL ANGEL S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20181863138 - SOTELO, MIGUEL ANGEL-ACTOR/A
90000000000 - LAZARTE ESPINOZA, ISABEL-DEMANDADO/A
90000000000 - GOMEZ, ROQUE BERNABE-DEMANDADO/A
20202846948 - TERAN, BERNABE-CESIONARIA/O
20202846948 - SANCHEZ, MIGUEL ANTONIO-CESIONARIA/O
27202198118 - BRAVO, SANDRA ELIZABETH-POR DERECHO PROPIO
27202859009 - VEGA ADAD, MARIA ROXANA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5544/21

*H102325408444*
H102325408444

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: SOTELO MIGUEL ANGEL s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N° 5544/21

Proveyendo actuación: OTROS - POR: GONZALEZ, AGUSTIN TOMAS - 12/03/2025 09:39

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

1) Téngase por constituido nuevo domicilio digital de la parte actora en el casillero de su letrado
patrocinante Agustín Tomás González, MP N° 8105.

2) Intimo al letrado presentante para que en el término de 48 horas proceda a dar cumplimiento con
los recaudos legales (tasa por apersonamiento, bonos profesionales y aportes ley 6.059), bajo
apercibimiento de comunicar a la autoridad de aplicación (Colegio de Abogados, Caja de Previsión y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y D.G.R.). ATF-5544/21

Actuación firmada en fecha 18/03/2025

Certificado digital:
CN=LOPEZ ISLA Agustin Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20293380903

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/05/2025 - 09:36:58


